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~ ¿/ ° Créanse !os Códigos de Actividades que se establecer¡ seguida

mente, los que quedarán incorporados al Nomenclador de Actividades para el impues
to sobre !os Ingresos Brutos, aprobados por la Disposición W 1/13 de la Dirección 
Provincial de Polltica Tributaria y sus modificatorias (Disposición W 3/14 de la misma 
Dirección): 

- 501113 Venta de autos, camionetas y utilitarios, nuevos, efectuada por concesiona
rios, excepto en comisión. 

"tlOV/,YCJ 
¡/~ 4'& - 501193 Venta de vehlculos automotores, nuevos n.c.p., efectuada por conces1ona-
' ~ ~ "ps, excepto en comisión . 

. "& ~~. . 
~ ~· 4013 Venta de motocicletas nuevas, efectuadas por concesionarios, excepto en :S da isión. 

: __. Ul 

ARi'r!CULO 2°: Establécese que los contribuyentes del impuesto sobre Jos Ingresos 
8 ·tos que desarrollen las actividades comprendidas en el articulo 1°, deberán tributar 
, Impuesto que resulte de aplicar la alfcuota del quince por ciento (15%) sobre el im
orte de ingresos que constituyan su retribución. Se considera retribución a la diferen

cia entre el precio de venta y el precio de compra, excluidos tanto el débito como el 
crédito fiscal del impuesto al Valor Agregado facturados. 

En ningún caso la venta realizada con quebranta será computada para la de
terminación del Impuesto. 
El precio de compra a considerar no incluye gastos de flete, seguros y/u otros concep· 
tos que la fábrica y/o el concedente le adicionen al valor de venta de la unidad. 

ARTICULO 3": Elévase al cinco por ciento (5%) la alicuota del Impuesto sobre los In
gresos Brutos establecida en el artículo 22 inciso a) de la Ley N" 14.808 - Impositiva 
para el ejercicio fiscal 2016- para las actividades comprendidas en los Códigos 501211 
(venta de autos, camionetas y utilitarios usados, excepto en comisión) y 501291 (venta 
de veh!culos automotores usados n.c.p., excepto en comisión) del Nomenclador de 
Actividades Naiib "99.1. 

ARTICULO 4•: Sustitúyese el subincisa e), del inciso 12), apartado a) del articulo 51 
de la Ley N" 14.808, por el siguiente: 
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Di orde Registro Oficial 
~ECRETARIA LEGAL Y 

TÉCNICA 
Provincia de Buenos Aires < 
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ARTICULO s•: Las medidas dispuestas en esta Ley regirán desde e~ primer día del 
mes siguiente al de su entrada en vigencia y hasta la finalización del período fiscal 
2016, o hasta el ültimo dfa del mes en que se dicte un pronunciamiento jud!clal que 
hag::¡¡ recobrar operatividad a las previsiones contenidas en el Código Fiscal y en la 
Ley N" 14.808, [o que ocurra primero. 

ARTICULO 6": Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los vein
te dlas del mes de octubre del año dos mil dieciséis . 

- r 

Lic. JORG EMILIO SARGHINI 
P ESIDENTE 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

SEC O 
Honorable Cámara d~ Diputado 

Provincia de Buenos Aires 

. . . ~.QD.C'O _Q 
Dr. DANIEL MARCELO SALVADOR 

PRESIDENTE 
HonorablE} Senado de la 

Provincia do Buenos Aires 

D<.~ ~ ~ G~OLO SEC~JVO 
Honorable Sonado de la 

Provincia de Buenos Aires 

·' 



LA PLATA, - ~ NOV. 2016 

CGmplase,comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín 
Oficial y archívese.-

DECRETO N~ 14 5 s 

Hernán Lacunza 
Mlnl!llo de Eeonomra 

Prov!nela da Buuno¡; Al11::s 

Gabomadoru 
do lB Prov.ncfa de Bueno• J\ltBS 

REGISTRADA bajo el nfimero CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA (14.850).-

FEDERICO O 
Dlrec1or de Registro Oficta 
Secretaria Legal y Técnica 

Piovincla da Bs.As. 
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